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El Eivemo. Sr. Secretario de Es^ 
todo y del jDespai lio de Hacienda 
con fec/ia i25 del mes proa:i/no pa­
sado me dice lo siguiente.

» Ha llegado a coyocimiento deS. M. 
la Reina Gober nadora quu los cnemi* 
gos del legit mo {roño «le su excelsa hi­
ja ia Rema D>na Isabel II, acechainlo 
todos los Yii ídios de socab ir sus cimien­
tos, privándole de recursos, y procu­
rándolos para sostener la reb lipn, han 
hecho en Ganiavitja una impresión de

prrnc/pal de ador nistración mili­
tar drl distrito d“ B irgos, co opt en- 
srvo de las proerncias à la que da 
no nbf'e esta copitaC Sa dander^ Lo­
groño y Soria^

Hago saber: que en virtud de Real 
orden de i20 del fina lo se saca á pú­
blica suba.sta la construe ion de las pren­
das de vestuario,calza'lo e«]U¡po y «’or- 
reage que á coni¡«ua«-ion se espresan 
bajo pliego de condiciones. La» per­
sonas que quieran interesarse en este 
servicio y enflorarse de ellas, s«í presen­
tarán en esta secretaria en donde esta­
rán de manifi 'Sfo, en el concepto «¡ue 
se admitirán proposiciones por clases

Üulas, que tiiuian de I.t Sanl.iCruza-
<ía é indulto cuadragesimal, las cuales

uerloi
> ca|)i>í

tac 1'1' 1 
ido mil 
icridn,! 
qnc ciis 
iiabitli)

y un edicto en que r»sulia una fiíua 
que dice Antonio ,^anz y Sanz, han 
circulado por los puibos de la anti­
gua Corona de Ai agon, siendo pro­
bable hayan pro< urado y fnocuren e.<i.— 
parcirlas por olías piovimias Y de-

dia xlO d«d corriente á las 1 1 de su ma­
ñana en los estrados de este Minisle- 
rio principal. Burgos i.“ de Abril de 
1838.=.Vicente Rub:o.=El Escribano 
de Guerra, Agustin de Espinosa.

de Marzo úlii.no en el sitio titula­
do de la ex-ru< ha» de esta Ciudad, re­
sulta plenamente justificado haber si­
do el anior de dicha mucrl' C le- 
donío Zara'c natural del pueblo de Lm- 
ciego, y mediante haberse fugado, he 
dictado providencia, mandando entre 
otras co»as que se inserte este anuncio 
en el bol tin oficial, para que en el ca­
so de ser hahi<!o en cualqu'era d(‘ los 
pueblos de la provincia, realizan losal- 
caldes su captura, y Iq conduzcan á es­
ta, para lo cual se especifican sus se­
ñas =Edad i7 años y medio, estatu­
ra co ta, pelo negro riz.ido, ojos gar­
zo» , barba poca , cara redonda , color 
cetrino, best ¡do con pantalon de pana 
negra, chaqueta de paño gris, ct ñi- 
dor encarnado, boina de hule y alpar­
gatas valencianas. L ogroño 3 de Abril 
de 1838.=Lorenzo Cobos.

C'ases de prendas.=ln/anterîa.
Airninisfrarion de Jienfaf N'acio» 
nales de la provincia de Lo¿roño»

zea raí 
rajpni. 
le Lo*

en ei 
satis- 
u/e en 
Abril 
Cas-

, Stando S. M. pn cab t las dolorosas 
consecuencias de este acto de agresión 
a la legitimidad de su regia autori­
dad, me manda ponerlo en conoúmien-

I to de V. S. para que tome las m.’di- 
á««s que lesugi ra sn celo, á fin de e\ i*

I tiic la Círculai’ion de seini')aiife.s impre-
! sos, y cuahjuicr otro de igual natura­

leza, procctliendo en el partii'ular con

Capotes losdc infantería con esclavina. 4120

energia, ydaiulo cuenta tl<*l resultado. 
De Real orden lo digo a V S. para su 
laleligencia y cumplimlenio.»

Lo fp/e se hoce saber al publico 
: por medio de este periódú'o para su 
i conocimiento. Logroño «S de Abril 
-'de } S3^.=z3oaip¿in Berrueta .

Idiisqiietas. . .............................. . . .
Garras de eiiarld.............................. .....
Corbatines de suela. . . .... . 
l’unlalaitcs de paño................................. 
í*ares de botines de ídem. . . . 
Camisas..........................................................  
Pantalones de lienzo crudo fuerte. 
Mórlales de lienzo fuerte coa cu­

biertas de lude................
Pares de tirantes
Pares de zaj-ntos................................... ...
A bujetas con escobillas......................  
íiartlicheras con correas....................  
Correas ceñidores...................................«

4120 
4120
4120 
4 KO 
4120 
«240 
4120

4120 
4Í2O 
«J40 
4120 
4120 
4120

Juzgado de primera instancia de la 
Ciudad de Eogruiío y su partido.

■El Intendente militar ministro

En la musa que se sigue en este 
Juigado sobre la tnuerle violentamen­
te dada á Martin Baquero ia tarde del

Habiendo «irordado la Dirección 
neral de rerala» que se saquen á pú­
blica subasta en esta Capital las conduc­
ciones <le la sal que sea necesaria para 
atender al Consumo de la provin* ia 
basta fin de Junio de 1839, tomando 
por tipo el pcrcio de la contrata «le la 
rabaîîa: invito por este anuni io «á los 
licitadores «jne gusten interesarse en la 
subasta, a«ud«in á la ronta luria deven* 
las donde seh‘s rnanif -stará el pl¡. go 
île condiciones. cOn designación de las 
fabricas le que deben sur irse los a •(>- 
lies, y cantidad d-í sal ne’’esarla en ca-, 
da uno. El primer remate tendra ef. c- 
lo til dia <lei mes de Abril corrien- 
t«í ante ti Sr. Intendente de ia Provin­
cia en sn casa habitación: el .Sí^gumlo 
ce verificara á ¡¿Ü dias iutuedialoc^



y el último á los 20 días subccsívos, 
Logroño 6 de Abril de i838.=José 
Dominguez.

La D/piítaf ion de esta proiuncia 
elehó ol L.vcmo. Sr. Secretario de 
Estado y del J)espacho de Hacien­
da con /ec/ta 2 3 de Marzo úliinto 
la esposicion siguiente

Por Rea! orden de ig de Febrero 
último dada so!)re las dos instancias ele­
vadas á S M. por esta Diputación en 
dos del mismo y 24 de Enero, se cs- 
presó hallarse asegurado el suministro 
de las tropas existentes en esta provin­
cia, mediante convenio hecho con el Ban­
co de S. Fernando y que asi cesarian 
la, exigen» ias militares, y tendriá des­
ahogo esta provincia. INi la Diputación 
líi los agobiados pueblos podían du- 
d.T de tjue en breve cesarian las exi­
gencias que ya para aquella fecha ha­
bían llegado á su colmo; pero la espe- 
riencia les manifiesta que por desgra­
cia no ha sido asi, pues continúan y ca­
da vez con mas aumento los pedidos 
y toda clase de vejaciones, sin que to­
davía se vean ni apariencias de que se 
trate de relevarlos de un gravamen tan 
cruid (|ue ya solo se sostiene á fuerza 
de violencias y atropellos.

El remate de las gOGOOO raciones he­
cho por D. z\guslin .Alinari, no da toda­
vía la mas mínima señal de tener prin­
cipio, porque ni se ven acopios en los a1- 
ni a cenes militares, ni muestra alguna de 
alivio en los pueblos. Ademas auucuaii- 
do esto llegue a tener efecto si ha de ser- 
solo para suministrar en Logronoy Hiro 
según ha maniteslado el Intendente mi­
litar á esta Diputación, se' habría logra- 
ilo muy poco d<í alivio; porque hay otros 
pu-nlos-de la provincia como son jSa- 
jera, Cdahorra, Lacalzada, Alcanadre, 
Ausejo y Agoncillo donde el suminis­
tro 5'ís muy cuantioso ordinariamente, 
tanto por las tropas de estancia corno 
por las dfi transito. Los pueblos de esta 
prov’íic.ia, Excmo.Sr., ya han d.rdocuan­
to *>'11.1!» para el mantenimiento de las 
tropas y es seguramenlc'adinirable que 
aban-donados á sus cortas fuerzas hayan 
po<lido llenar basta aijui un objeto tan 
grandioso. El adjunto estado es el Icn- 
guage mas espresivoy verdadero dcíjue 
puede «.sarse para penetrar á V. E. de 
los inmensos sacrificios de esta provin­
cia. 22.0ÿ8l 19 rs. tiene aprontados en 
suministros y se le deben 11.8096'15 
rs. hasta fin de Enero del presente año 
sin contar con el importe <hd sumi­
nistro de utensilios (juc también ha­
cen los pueblos, y está todavía sin li- 
Ijuidar, pudicudose asegurar que le de-

2
ben por este concepto ademas cerca de 
millón y medio de rs.=:Ya es tiempo 
Exemo. Sr., de que se considere la tris­
te situación de los pueblos de esta pro­
vincia, y <juc se les den los alivios po­
sitivos (jue reclama la justicia: porque 
esta dicta la nibelacion de las cargas de 
modo que todas las provincias sufran 
y contribuyan con igualdad propor­
cional á sus haberes, y no hay tal pro­
porción respecto de la de Logroño,cuan* 
do despues de tener todas las caballe­
rías empicadas de rontinuo en el ser­
vicio de bagages sirviendo de Briga­
das del ejército y de sufrir otras infi­
nitas gabelas y vejaciones a que da mar­
gen su localidad presenta un creillto 
de 11.80g645 =Rucga pues á V. E. 
esta Corporación se digne hacer eftc 
tivas las espresiones consoladoras de 
S M. contenldasen la mencionada Pical 
orden de 1g de Febrero, disponiendo 
que ó bien por Contratista ó por la 
Hacienda militar se haga en esta pro­
vincia el suministro que ya es impo­
sible sobrellehar por los pueblos,en los 
cuales faltan las especies porque se han 
consumirlo y también los londos con 
que pudieran traerlas de otros países, 
porque se hallan reducidas aun grado 
de miseria de que el soMaJo mismo se 
lastima y horroriza, maldiciendo un me­
dio tan cruel de mantenerlo como e.s 
el de arrancar á su patron el pan que 
necesita para pasar el dia. Dios guar­
de á V. E. muchos años. Logroño 23 
de Marzo de 1838.

■■OL' I ................. iwwBtiy
ARTICELO XO OFICIAL*

S/\ Redactor del boletín o/icial de 
Logroño.=i a f/ue ba tenido á bien 
insertar del Eco del Comercio núme^ 
mero 141 1, el comunicado de Don 
Eernanda Eernandez Moreno , Se­
cretario que fue del Gobierno politi­
co de la provincia, sírvase hacer­
lo también de la contestación que en 
seguida a/iarece dada por el Ge fe D. 
Angel dznardi^ á cuyo /aror vivirá 
reconocido su atento S. O. ‘S'. M. B. 
=E R.

Antea de contestar al anterior arti­
culo exljia la imparcialidad que lo in­
sertásemos integro como lo hemos 
hecho. Ahora pasamos á rebatirlo y á 
pesar de las espresiones destempladas 
(tue contiene, lo haremos con la con­
sideración debida á quien se ve sepa­
rado de su destino y tal vez por cío 
se esplica con términos que no son en 
esta ücaiioa los mas conveuieutes ni 

conformes,
Estas contestaciones hanempeza 

por un artículo demasiado vehemen 
contra el que fué g efe politico del 
gruño, inserto en el Mundo', y au: 
que el secretario Moreno asegura q.’ 
no fue escrito por el, «orno se noL 
alli algunos heclio.s pai tico la res ocu 
ridos á muchas leguas de Madri<1, p, 
do creerse cuando menosrjue el ¡ni 
resado había proporcionado los d.ilii 
pues no es probable que los redaclt 
res de aquel periodico los conociese 
Entremos en materia.

Los vecinos de Logroño tuviera, 
que dar una paga á una tropa que < 
les pintó como próxima á sublev.irs 
y aunque la superioridad se viese obl 
gada en aquellas circunstancias á pa 
sar por lo hecho, como alega en ¿i 
defensa el secretario, no por eso 
de creerse que obrasen bien los qu 
coadyuvaron á aquel hecho ilegal,fec 
bre to lo si eFan autoridades civiles eii 
cargadas esencialmente de prolegers 
vecindario.

El secretario que hacia de gefe po 
Utico por ausencia del propieiarioá It 
pueblos invailidos por la facción, 1 
jos de oponerse á aquella tropelía p« 
los medios que estaban á su alcaucí 
valiéndose de la decidida Milicia na 
cional contra la insignificante fue 
ZÎ que quería hacerse pagar á cos' 
del inocente pueblo, corno se hah 
resiólido antes vn la sublevación de 
b atallón de Soria cuyos sohlados Heg 
ron á salir armados por las calieses 
le vió unido coa el que cap taneab 
aquel cofiato de asonada (pues la trz? 
pa no tomó parteJ, facilitando, lej(^ 
de oponerse, el logro de su deseo; 
teniendo la imprudencia en aquellc 
momentos de alarma de estampare 
una lista, de acuerdo con dicho cabe 
za, los nombres de ciudadanos respe 
tables á quienes se sac.nse el dinerf 
que en efecto fueron cít.idos para e 
caso por el mencionado secretario. En 
tre estos recordamos dos á saber: do: 
Manuel María Garcia diputado pro- 
vincialy don Vicente Luco, los do-, ri 
eos propietarios parientes del genera 
Espartero y tan comprometidos come 
él por la causa de 1.» libertad.

Sabido por el gefe político este he- 
cho á su regreso, para tranquilizar á 
los vecinos cuyo nómbrese habíalo* 
mado tan inpriidenlemenle en aquc" 
Has circunstancias, para evitar la re­
petición del hecho y para que al mis­
mo tiempo pudiese la autoridad militar 
lomar una providencia análoga con Ioj 
dos ó 1res oficiales únicos promovedo;
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res ¿e aquel desorden, lomó el grfe 
político con su secretHf lo uoíi provi­
dencia que estaba muy en el círcu­
lo de sus facultades, á saber: suspen­
derlo del ejercicio de su destino y 
e ribip lo á .cobrar su sueldo á cuatro 
leguas de la Ccipital de la provincia. 
Si el secretario huhier.a di ho. entonces 
(pie renunci .b í su empleo y sueldo y 
hubiera quedado en la clase de sim­
ple ciudadano, entonces el gí fe fJoli- 
lico no hubi'^ra podido hacerlo .>a!ir 
de Logroño sin la formalidad de un 
espediente mas ó menos instruido; 
pero siendo empleado <lel gobierno po­
litico, pudo ser .suspendido de empico 
y trasladada su resi leneia, todo guver- 
iiativamcníe con tal que se diese cu-^n- 
la al gobierno de S. M. como lo hizo 
el gofa oiílenlendo Real aprobteion. 
D’sde que el secretario qu dó separa­
do desu destino por real orden qued() 
libre (le aquella subordinación y com­
promisos; y asi es que ha podido ve­
nirse á M i Ind y po lra trasla(larse 
don,le le convenga sin que nadie le 
pueda íij.ir el pueblo de su residencia 
como no sea un tribunal por senten­
cia en forma. E^ta diferencia entre uu 
empleado activo que cobra sueldo y 

*'ún sim;,le ciudad.mo es la que sin du­
da no ha llegado á entender el secre­
tario.

En cuanto á lascarlas de recomen­
dación y demis documentos de abo­

das vpcf's á la secretaría del despa* 
cbo, lo cual unido á la defensa (pie 
hace de él un periódico coniod Mtm- 

nos hace creer que se ira ta de dar 
îî e>le negocio un colorido político 
que de ningún modo tiene; pu^s es de 
muy distinta ’naturaleza. En cuanto 
al borrador de la coinuniiación del 
gí-fe polílii o, debe obrar en la secre­
taria de Logroño; mas para juzgar de 
este negocio no puede ser útil un bor­
rador, sino el original firmado, que

nfceshnndo di» etaéta tébeíon 
facuilaiíva para propinarle a hw ciif,., »„«« dg 
Híttu ii)¡teul(>s , sobre que se le 
ninguna wñal de las deP pulso dió i eouo’ 
cer en su escrito, para distinguirlas esíitri,,:. 
caiiientc.* <h» donde se deduce, qué 
diiaii los faeiihativ o,v hñeer la exarca rel «..í 
(¡ue el beeiiuiado nece.sit.iha, si la esadíUid 
de c.sta, seguí, él, conskrîa én sus ínoiliK, 
cuines de la arteria pulsada: resullaiido igual­
mente de eshvs anWédluites, ó que el Sr 

^García iio conoce I,les luud.ficaciunes a,\eí 
nales , o que era una cxacliiiid absurda la 
que jwdia, „ que eii fin queria que los

1 !• I , ■ Lmiuus fuesen per.Muiolmente » coiiwiltarle
como hemos dicho existe im la sccre- para «pié «.„ cuahpiieia de estas casos*

* P®*'® venderles un uiedii aiueiJu, ,1,,^ ’
nia.s que diga el arliculUa, es luuchu inas 
caro que cl ,jue u&au j iiiodiíicau los medi, 
cos, que euinn el sovo' diferentemente 
párenlo , g eon verdadera indieacian n/oni 
nado d be hacer fultar la primera avíe 
s,on casi .siempre como se verifica en los en^ 
f ainos que’ Jos n.edicos loma., á «.aiyo 
lodos los días, obrando con la dlgnida,! 
de SI, mimslccio, sin apiriencia alguna de 

•cfiarlafauistno. *

tana de la/j iheinacioii.

cu-

no de que habla el secretary, no du­
damos (jue los tenga pues sabida es la 
facilidad con que se d .n por compa­
sión estos papel es á petición del ¡me- 
resado cuando ninguna responsabili­
dad imponen á quien lovfirma; p>ro 
esto de ningún modo destruye la cxac- 
tituíf de los hechos presentados.

Los antecedentes (fe aquel suceso^ 
no es en Logroño donde deben bus, 
carse, sinuen lasecnJaria d I de pacho 
de la G oh r nación (¡ue ,es donde se 
encuentra lodo espueslo muy circuns- 
tauciadam^^nte y remitido por cl gefe 
político. Alli llegó también .á tiempo 
una esposicion en qu* j i del interesa­
do, la cual tuvo S M presente; pues 

la orden de separación se mène o- 
í^a la formación de c.iu-a pedi la por 
el secretario. Vease, pues como la real 
orden no solo fue jnsla en m' rnismi, 
sino tomada con audiencia de las dos 
partes; circun tancia que no e.s indis­
pensable cuando se trata de una me­
dida gubernativa. En dicha comuni­
cación constan otras circunstancias que 
no creemos conveniente publicar.

A la mudanza del ministro sabe­
mos que ha ido el interesado repeli-

Repelimos en concluf>ion lo que di- 
P el /^Jfo '^i/bre este u. gocio. Que un 
hecho puramente de gobierno, toma- 
tlo con un empleado nuentraa lo fue, 
dentro de las facultades del geft* y 
que ha obtenido la «aprobación real, no 
parece suj'to á causa. Sin embargo el 
ex g'dc politico de Logroño que na­
da apreci.1 tanto como.oi reputación, 
pura en mh i/ tenciones hasta el dia, 
no tendrá inconv-nienti en respon­
des á cualesquiera cargos (jue se le 
h^-g n de sugobrrno ante el tribunal 
que ti.uiPii designado las leyes pai a loo 
actos oficidles de los gcí-s políticos, 
que es el supremodf» justitia. El de­
seo de conservar el aprecí j público [xir 
el cual hemos trabajado siempre nos 
ha decidido á este nd r estas esplicacio- 
ne-*, á las cuales ciertamente no esta­
ba mo3 ('»biigados,y á responder de ellas, 
ürnïànâQ\us.=iAngel Jznardi.

OTRO COMUNICADO.
Los médieoí titulares de esta villa de

ITaro podríamos añadir á las n flexiones, que 
va tenemos hecha», contra las aserciones que 
ha publicado en el boieliii oficial de esta 
provincia el licenciado («arcía , otros mu­
chos argumentos que arroja de sí el Esta­
do de la ciencia, sino los coiihidcrascinos tan 
impertinentes para los médicos, como nada 
sallsfacclorios para cl público; pero como 
en el comunicado a dicho periodico de 11 
del actual, á que subscribe el Sr. García, 
se nos increpa haber estraviado la cuestión 
principal, noses foi zoso hacer ver lo con­
tra,’¡o lo mas siu ci¡llámenle posible. El ar­
ticulista dice asi: ¿Cual ha sido, es, g será 
por siempre cl objelo de Garda en la cues, 
tion que nos ocupe? Sin duda el que se le 
cite á concurso, ¡n cseiitandole al efecto los 
IG enfermos de enfermedades crónicas ÓC» 
(Convendríamos desde luego en lijar la cues­
tión bajo este aspecto, si el licenciado Gar­
cía no la hubiese cmbncllo entre otras de 
mucho mayor interes para la ciencia, hacién­
dolas muy secundarias, para <joc resaltase 
así su pretendido descubrimiento ; al paso 
que, coutra lo ijue la ley facultativa expre­
samente manda, preconizó un medicamento 
cspccííico para enfermedades, que liace mu­
chos años están en posesión de el, y los mé­
dicos en la de conocerle, y curarlas perfec­
tamente; pero lo hizo con tal degradación 
del mismo arte de puUa’’? q”c apareulab»

' Pues ahora bien: si los médicos curan ha 
fácilmente , y con mucho menos dispendio é 
incomodidad de los pacientes, q„p el Sr Gar- 
cía,¿á que viene aquella lil.pua esltamboli.a 
de su preámbulo dçl primer comunicado de 
Enero, en que dice: latías Iv,
Canltatbclórios médicos, ,c han sennido 
por siempre, y siguen en el dia son efeeío 

. de pura ignorancia médica en el arte cono- 
culo con el nombre esfigmica? ¿A ,,ue en,- 
bo vera este exclusivo recurso semcvotico en 
el laberinto sinlomatologlco, como lo hace cl 
br. García cu Ja relación del colera morbo 
asiático, supuesto qne por derlas modifica, 
dones que imprime la arteria en Us pupilas 
nérveos de los o caos del puleisía maniliesía 
todas las enfermedades su clase , orden 
género g GSpeeies respectives? qué, por 
el contrario, buscar la exactitud’ exclusiva­
mente por el pulso, supuesto sv dice al fi. 
nal del comunicado de este mes: c/ue es sa‘ 
bulo por todas que cada enfermeded ii. ne 
sus sinlomas propias que jamas fallan? ¿A 
que lanías contradicciones como se notan en 
sus csciilos, sleudo Ls principales la nineu. 
na luiportaiicla ijue da , al mismo arte de 
pulsar que singulariza, en las dos unicas 
enfermedades en que se conipromete, ya des. 
cribiendo con imperÉceeion el colera morbo 
y ya callando la modiíieaciou del pulso, que’ 
CB caso, debe hacer distinguir las intermi*
lentes, para que asi pueda resultar la exacta 
felacidii facultativa, que pide, para espender 
su reined’o? ¿A que?..,. «A que! á dar Ju. 
gar que el publico ignorante, y la clase ins­
truida pero imperita en la ciencia, se aluci­
nen con sus promesas , y vayan á buscar un 
incdicaiuento caro, pudiéndolo haber á pre­
cio módico los q”e padecen intermitentes 
rebeldes por 1® ^’’observancia de los precep­
tos higiénicos 1 Mne dan los médicos á los 
qu« curan nuiy fácilnieulc y con poco dis­
pendio.

Esto es lo que hay de mas positivo en los 
anuncios del Sr. García, pues (|ue lo otro es­
to es: lo d(*l concurso, es punto meuos que 
inveritícable, ya se analicen sus pormenores 
6 ya se esperen sus resultados; entre los cua­
les serla preciso cargarse de paciencia , y 
creer al autor sobre su palabra, porque uo 
serla licito un Dlocleciaiio que mandase ana­
tomizar iumcdiatameute los objetos de íu-



vcslîjacion, para haéer ver autcnticanicute 
lu contrario de lo qu« aseguraría el esfígmi- 
cu eu el mayor uuinero de casosj y que aun 
cuando en algunos acertase no se llenaría 
cl lin de la verdadera medicina, como ^a pro­
bamos del modo mas convincente en nuestro 
comunicado de 11 de Febrero, lluro 20 de 
Alarzo de 1858. —Anselmo de Goya.—Ju­
lian Igiuio Tovar.

Productos de la subscrición en fa~ 
ijor de los l^iacionalesde Lerut y iiis^ 
telluj cangeados el dia 12 de Marzo.

JUs. mrs.

El Comandante y Oficiales 
de lufanteriay caballería 
de la Milicia Nacional. , 812 

Ij.t Exema. Diputación pro­
vincial   3á0

D. Bruno Ayansa. ......
D. Lorenzo Bneba................. IQ
D. Antonio Granee.............  46
D. Saniiago López................ g
D. Fausto Ribeia............... j2
D. Bieardo Tejada............... 40
Un incognito. .’ .................... 20
Otro.............................................
D. Fidel Fernandez. ... 4
D. Cecilio Castillo ..... 20
D. Toribio Esteban. .... 4
D Pablo Castroviejo............ 4
I) Manuel Marqueta ... 4
D Francisco Velasco. ... 20
U Lorenzo Castroviejo. . .' 19
D Ventura Chacón. ...» 24
D Gregorio Antonio Saez. jQ 
Doña Isabel Garizubal. . , 4 g
D .losé Crespo......................
D Cleinenle Mateo Sagasta. jQ
D' Santos Fontana............... 42
D Benito Monforte. .... 3g
D José Saenz.......................... 4 8
Viuda de Arguiñariz. ... 2Q
Capitan de ÍSacionales de 

Bibaílccha. . . . , . . 4
D Angel Gainza............... 4
D, Tomas Martinez Paso. . 4
Doña .lósela del Notario. , g
D. Donato Lorza.......... .... g
D. .Iulian Estenoz................ 49
D. Fausto Martinez. ... 45
D. Ezequiel Lorza............... 3
Viuda de i otante,.............  32
Un incognito.......................   , 4
D. Francisco Tparraguirre. 4
Vi una de Gonzalez Crespo. §0
D. J uan üuaiberlo de Mon- 

lenciíro. . . .... .......  O.. '
D. Bernardo Regadera. . , 8
D, Manuel <le Lt aso. ... 4
i). Rafael Goni . . . , . 52
D. Policarpo de los Rios,. 20
D. Mariano Moliner............. g

Lorenzo Urarte, . . . • . 2

4
Rs. mrs‘

D. Marcelino Garces. • .
D. Celso Planzon............ ....
D. Taranqui. .
D. Manuel de Velasco. ^..
D. Simon Royo..................
D. Bonifacio Gil de Muro.
D. Manuel Maria Uricn.
D. AUtero Gomez................ .
D. Domingo Ruiz. ....
D. J usto Serrano. . . . . .
D. Pedro Martínez Arama

yona.....................................
D, Mariano Charrier . . .
D, José Maria Ocio. . , .
D. Saturnino Ibañcz.. . .
D. Baltasar Alaiza. . . .
D. Manuel Montaibo. .. .
D. Juan Legaria. .....
D. José Garcia.....................
D. Antonino Gill)€rie. . .

10
20

5
19
20
10

2
4 6
4
4
4
5
4 
»
4
8
4

60

te

D. Juan Crisostomo de Hu­
yales...............  4

D. Pedro Cabezón................. 20
Dona Maria Castillo.............
D, Faustino Sanla-Cruz. . . 24
D. Luc.as Torralba. ..... 4
Doña Cristina de la Cuesta. 20
D. Bernardino Arias............  15
D Gregorio Martínez. ... 30
D. Fernando Brieba. ...» 1
Dona Josefa Guarro de Sorel. 100
D. Francisco Bacas...............  2
D. Angel Lucio García. .. 10
D. Placido Martínez. ... 6
D. Andres Viguera.............   2
Dona Francisca Gimenez. . 32
Dont Ocilia Ibarra.............  10
D. Cieto Mala. ............... 2
D. Santiago Ortiz. ...... 4
I). Antonio Sanc hez y Cas«a. 12
D. Manuel Perez Mozo. . 20
D. José Osina....................... 40
D. Eusebio Or lu no...............  3 22
D. Ciriaco Cambra* .... 2
D. Evaristo Ituiburu. ... 4
D. José Oidoyo..................... 2
D, Donato Adana, .... 8
D. Eujenio Armas..............  13
D .luíé Dominguez. * . . . 20
D. Fa usto Zu pide.................  24

( Se concluirá J

ALOCUCION.
Que el Alcalde Const 1 turion al de 

la I'illa de. Casa-laHeina, ba d/rigi' 
do á aquellos habitantes á nombre 
del Ayuntamiento, en el acto de. ha^ 
ber tomado posesión de su destino los 
Con( ejale‘: nuevamente nombrados.

AMAROS CONCILDADAAÜS.
Después de muchos dias dte desa­

sosiego ? inquietud , resultado înmë- 
diato de las dos elecciones verificadas 
últimamente, hallase por fin constitui, 
do vuestro Ayuntamiento Conslitucio* 
nal.

Guiado por el mas laudable celo y 
con miras esentas de todo interes que 
sea personal, dá principio á sus traba­
jos que encaminará con constancia á U 
felicidad de este vecindario.

Nada I1Î arredra en su proposito; 
ni lo apretado y critico de las circuns­
tancias; ni la precaria suerte que pue­
de caber á sus individuos: á toda cla­
se de sacrificios se hallan dispuestos.

Confiado en las simpatías que ha me­
recido desús conciudadanos espera en­
contrarlos siempre dóciles, manifestan­
do en cuantas ocasiones se presenten 
vehementes deseos por alcanzar la paz, 
dando pruebas repetidas de la sumi­
sión y respeto con que &on acatadas 
las disposiciones del Gobierno de nues<« 
1ra augusta Reina Doña Isabel II.

Con esta conducta que nos honrará 
proporcionándonos al propio tiempo 
muchos bienes; saiislaceis la ambición 
de vuestros Concejales que darán por 
bien empleadas cuantas vejaciones pue­
dan subir; observando la opuesta de­
ben preveniros que los eocontrarcis rec­
tos é inflecsíbies en el cumplimiento 
de sus deberes.

Casa-la-Reina 2 de Abril de i83^ 
=Por el Ayuuiamieuto.=rEl Alcalde 
Constitucional, Marques del Rio.

ALCANCE.
El Comandante de Cuerpos francos D, 

Alartui Ziii'bano que salió de \ ¡twi'a en la 
nuche del 8 del corriente, entró ayer tar. 
de ^eu esta Capital coi» su Cühiiuna, cuu- 
diiCHuido o4 prisioneros que La hecho en 
Alacslu y otros jwiiitos de la provincia, des­
pues de una pequeña escartiinuza en la que 
cl cueiuigo ha leiiidu doce muertos , entre 
ellos un Goiuaodaate y dos subalternos.

f La redacción^

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de Médi­

co titular de la villa de Ezcaray con 
sus 1res anejas y dos pueblos agrega­
dos, su dotación consiste en quinientos 
ducados pagados mensualmente por el 
Ayuntamiento y tres mil rs. que pro­
ducirán las Aldeas cobrados por trimes­
tres, veinte y tantas fanegas de ceba­
da el un pueblo, y ochocientos reales 
el otro. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Presidente del Ayun­
tamiento hasta fines del presente mes 
de Abril.
Logroño: Imprenta de D. Domingo Revi.

Editor responsable.


